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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes........................ 2 pesetas.
Trimestre.. . . . . 6 id.

Número suelto, 2 5 céntimos.
Edictos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

i Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
! territorios de Africa sujetos á la legislación peninsular, á los veinte 
' días de su promulgación, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en fa Gaceta.—(Articulo 1.^ del Código Civil).

La ignorada de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa
ción, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Opioial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago,

KSSIDBMHAJD^mm MIMSTROS

i 8. M. el Rey D. Alfonso XIII (que 
Dios guarde), S. M. la Reina D.* vio 
ioria Eugenia, S. A. R. el Prin cipe de 
Asturias é Infantes y de «jús personas 
de la Augusta Real fam’lia, conti
núan sin novedad en su importante 
salud. .

(Ú-aceta del 7 de Agosto de J.9i8.)

ADMMCION
MINISTERIOyOMENTO

^®3^-»
Don. ALFONSO XIII, por la 

gracia de Dios y la Constitución, 
Ray de Sspafla;

A todos los quo la presente 
vieren y entendieren, sabed: que 
las Corles han decretado y Nós 
sancionado lo siguiente:

Artículo 1.® Todas las con- 
Casiones mineras ya otorgadas ó 
<lüe se otorguen en lo sucesivo, 
tanto de sales potásicas como de 
atrae substancias minerales sus- 
*^0ptible8 de aplicarse para abonos 
potásicos ó que sirvan de prime- 
fas materias en la fabricación de 
^®to8, estarán sujetas á la inter- 
^socion del Estado en cu-iUto á 
^® concesión, explotación y re
velación y venta d*^ los prudue- 
í®®, en la forma y términos pres- 
®fRos por esta Ley. *.

A^simismo quedan sometidas á 
^^0 disposiciones de ella cuantas 
’'0Qcesion88 se encuentren situa-. 
“^^^ dentro (J^l perímetro de los i

í yacimientosseñalados oficialmen
te como de sales potásicas, aun 
cuando figuren otorgadas ó se 
otorgaren en lo sucesivo como de 
otrassubstancias minerales, siem
pre que así lo acuerde el Ministro 
de Fomento, previos especiales 
estudios que practicarán las Je
faturas de Minas y el Instituto 
Geológico ó informe del Consejo 
Superior de Minería.

Unicamente se exceptuarán de 
las prescripciones de esta Ley, 
previos informes de- la Jefatura 
de Minas cor respondiente y del 
Instituto Geológico, aquellas con
cesiones que fiallándose enclava
das en las zonas designadas como 
susceptibles de producír sales 
potásicas ó minerales que sirvan 
para la fabricación de abonos 
potásicos, se dediquen exclusiva- 
mente al aprovechamiento de 
otras substancias ajenas por com
pleto á ias que acaban de citarse, 
y cuyo beneficio pueda conside
rarse como incompatible con el 
de las mismas.

Las minas exceptuadas respec
to á las labores y explotación que 
reálicen quedarán, sin embargo, 
sometidas á la directa y constan
te inspección de la Jefatura de 
Minas de que dependan.

Art. 2.” Los concesionarios 
sujetos á las prescripciones de 
esta Ley deberán trabajar sin in
terrupción las concesiones, ya 
para investigarías, ya para ex
plotarías.

El Estado atemperará estas ex
plotaciones al interés pública ó 

impodrá especiales condiciones 
en favor del consumo nacional, 
independientemente de las me
didas de carácter fiscal que adop
te, relativas á la exportación de 
los productos potásicos.

Art. 3.“ Estás concesiones se 
hallarán sujetas al pago de los 
impuestos mineros y en concepto 
de reconocimiento del derecho 
dominical del Estado, satisfarán 
también el canon de superficie.

' Dicho canon será el menor de 
los vigentes ó de los que en lo 
sucesivose establezcan; se abona
rá desde el momento en que los 
concesionarios obtengan el título 
de propiedad y á los que antes de 
la promulgación de la presente 
Ley hubiesen satisfecho por tal 
concepto mayor tributo, les será 
devuelto el exceso, computando 
las mayores cantidades abonadas 
en cada trimestre para la liqui
dación y pago correspondiente 
de los trimestres sucesivos.

Art. 4.’ Desde el momento de 
la expedición del título corres
pondiente, los concesionarios de 
esta clase de minas dispondrán 
para el estudio y preparación de 
los criaderos reconocidos en su 
concesión de un plazo que variará 
entre dos' y cincos años, según 
las condiciones geológicas del 
yacimiento y en relación tam
bién con la situación de la mina 
respecto á la- vías generales de 
comunicación. Este plazo y la 
obligación de dar cuenta perió
dica á la Administración da los 
trabajos de investigación se con

signará en el título de propiedad 
como una de las condiciones es
peciales que deben imponerse á 
la concesión, y serán fijadas por 
el Ministerio de Fomento, previo 
informe del Instituto Geológico 
y del Consejo de Minería.

Quedarán también sometidas 
á lo.establecido en el párrafo an
terior las cone8.siones ya otor
gadas de sales potásicas.

También deberán imponórse- 
ies Ias condiciones especiales que 
se consideren indispensables para 
su investigación y despúes para 
su explotación á las concesiones 
mineras otorgadas antes da pro
mulgarse la presente Ldy que 
sean incluidas en las demás dis
posiciones de la misma por con
secuencia de los estudios á que 
se refiere el párrafo segundo del 
artículo 1.“, y en este caso los 
plazos denignados empezarán á 
contarse desde la notificación del 
acuerdo del Ministro.

Art. 5.“ El plazo que se fije 
según el artículo anterior, se 
considerará como improrrogable 
y sólo podrá tonerse por no trans
currido, á petición y prueba de 
los interesados:

1 ." El tiempo eventual du
rante al nual se hubiesen suspen
dido los estudios y trabajos por 
causa fortuita.

2 .® El tiempo invertido ea la 
tramitación de expedientes de 
expropiación forzosa, oportuna
mente solicitada en los terrenos 
necesarios.

3 .” Los plazos en que duran-
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te el año haya eostombre de sus
pender todo trabajo en ¡la locali
dad. donde radique la coocesiou, 
por causas climatológicas ó de 
insalubridad.

4 .® Por las dificultades que 
al laboreo presente^ la naturaleza 
de los terrenos investigados y por 
las interrupciones que imponga 
la falta de materiales, cuando es
ta falta no sea imputable al con
cesionario.

Sobre las prescripciones de 
prórroga basadas en los casos in
dicados, informará la Jefatura 
del Distrito y el Consejo de Mi
nería, y resolverá el Ministro de 
Fomento,

Art. 6.’ Al finalizar el plazo 
que se haya señalado • definitiva
mente con arreglo á los artículos 
anteriores, deberá emprender el 
concesionario los trabajos de ex
plotación sobre el criadero, dan
do cuenta de ello al Ingeniero 
Jefe y presentando al mismo 
tiempo sucinta Memoria donde 
se explique en sus líneas genera
les el plan de labores que se pro
pone desarrollar.

Art. 7.” Una vez comenzados 
los trabajos de explotación, debe
rán proseguirse, mientras el Go
bierno no autorice suspenderlos, 
limitándose entonces á la conser
vación de las labores, á la con
servación del criadero y al desa
güe, si lo hubiere.

Todos los trabajos, tanto de ex 
plotacioc como de conservación, 
se realizarán bajo la vigilancia 
de la Jefatura del Distrito, que
dando sujeto el concesionario á 
las responsabilidades que señala 
el vigente Reglamento de Poli
cía minera y á los que se esta
blezcan, en lo sucesivo, ya con 
carácter general, ya como espe
ciales para los criadores potási
cos.

Art. 8,® La suspension tem
poral de los trabajos de explota
ción sólo podrán justificarse:

1 ." Por causas de fuerza ma
yor.

2 .® Por pérdida probada é 
irremediable en la explotación 
minera, cuando el valor neto de 
los productos extraídos no cubra 
los gastos propios de la mina.

3 .“ Cuando el concesionario 
poseedor de varias concesiones 
esté autorizado por el Gobierno 
para extraer de una ó varias de 
ellas el producto total que se le 
haya asignado.

Las suspensiones que estén 
autorizadas por la Superioridad 
se considerarán como abandono 
ó renuncia de las concesiones, 

debiendo declararse la caducidad 
de éstas por el Ministerio de Fo
mento, oyendo al Consejo de Mi
nería.

Art. 9.° En el caso do que los 
propietarios ó usuarios de los 
criaderos de sales potásicas qui
sieran asociarse ó sindicarse, el 
Estado tendrá derecho y queda 
facultado para tomar parte en el 
Sindicato ó Asociación, así como 
para intervenir en la administra
ción de la misma, aportando los 
propios yacimientos los estudios 
ú obras realizadas por el Gobier
no para la investigación ó explo
tación de los criaderos potásicos, 
ó contribuyendo á los trabajos de 
investigación ó preparación de 
los aportados por los demássoeios, 
previos informes del Instituto 
Geológico y del Consejo Superior 
de Minería.

Art. 10. Para la debida efica
cia de la presente Ley, el Estado 
inspeccionará ó intervendrá la 
faj3ricacion de abonos potásicos y 
reglamentará la producción y 
venta de los mismos.

En caso de coufl.iotos interna
cionales ó en los de suspensión 
de los trabajos de explotación por 
el motivo indicado en el número 
2.® del artículo 8.’, que compro
metan el abastecimiento de la 
agricultura nacional, podrá, ade
más, incautarse el Estado de las 
explotaciones que de sus propios 
terrenos hubiere cedido, para 
oontinuarlos por cuenta propia, 
así como las demás que la exten' 
sion del coofiioto hiciere necesa- 
saria, indemnizando en ambos 
casos por tasación, pericial á los 
cesionarios ó propietarios de las 
explotaciones incautadas.

Art. 11. Cuando las explota
ciones de sales potásicas alcancen 
en España rendimiento superior 
á 50.000 toneladas anuales, ó an
tes, si así lo acordara el Ministro 
de Fomento, se creará una ofici
na reguladora de la producción, 
fábrica y venta de estas substan
cias, que fijará las cantidades to
tales, máximas y mínimas, que 
deban extraerse cada año, según 
las necesidades de la agricultura 
nacional; el precio máximo á que 
han de venderse los diversos pro
ductos potásicos en los mercados 
españoles, y la cantidad máxima 
exportable y el precio mínimo á 
que deba faoilitarse á los extran
jeros, que siempre será mayor 
que el precio que rija para Es-' 
paña.

La misma oficina reguladora 
podrá proponer también al Go
bierno cuantas medidas conside

re ventajosas para la conserva
ción y fomento de lá riqueza na
cional, que es objeto de la presen
te ley.

El Sr. Ministro de Fomento 
presidirá dicha oficina por sí pro
pio ó por delegación, y serán Vo
cales de la misma: el Presidente 
del Consejo de Minoría, el de la 
Junta Consultiva Agronómica, 
el Director del Instituto Geoló
gico ó los Ingenieros en quienes 
estos respectivamente deleguen, 
cuatro representantes de las Aso
ciaciones ó entidades agrícolas 
más importantes y antiguas, 
elegidos por éstas en la forma 
que el Sr. Ministro de Fomento 
designe, y cinco representantes 
de las entidades mineras produc
toras de sales potásicas nacionali
zadas en España y sometidas á la 
legislación nacional, y un Dipu
tado provioeial desi^nado por ca
da Diputación de las provincias 
donde radiquen explotaciones de 
sales potásicas.

Los cargos de representante do 
’entidades mineras habrán de re
caer precisamente en individuos 
de nacionalidad española.

Art. 12. La proporcionalidad 
en la explotación que corresponda 
á las diversas minas en productos 
se señalará por una Junta presi
dida por el Presidente del Conse
jo Superior de Minería, y que 
serán Vocales el Director del Ins
tituto Geológico, tres Inspectores 
del Cuerpo de Minas y los cinco 
representantes de las Sociedades 
explotadoras que formen parte de 
la oficina reguladora.

La misma Junta resolverá las 
incidencias que surjan entre los 
diversos explotadores para cum
plir los acuerdos de la oficina re
guladora ó con motivo del laboreo 
y fabricación de productos potá
sicos.

Art. 13. Tanto de los acuer
dos adoptados por la oficina regu
ladora como de las decisiones to
madas por la Junta superior á 
que se refiere el artículo antece
dente, podrá recurrirse ante el 
Sr. Ministro de Fomento, el cual 
dictará su resolución, oyendo pre- 
viameote al Consejo de Estado, 
. Art. 14. Las explotaciones de 
yacimientos de sales potásicas 
tendrán derecho á los beneficios 
da la ley de Auxilios á las indus
trias nuevas (5 de Marzo de 
1917), considerándose incluidas 
entre las que, como preferentes, 
se enumeran en la base 1.®, ar
tículo 1.®, dé aquella ley.

Art. 15. En el término de tres 
meses,contando desda la promu 1- 

gacion de esta ley, el Gobierno 
dictará un Reglamento especial 
para su ejecución.

Art. 16. Quedan derogadas 
todas las disposiciones que se 
opongan á las prescripciones de 
la presente Ley.

ABTÍOULOS ADIOIOIÍALES.

Artículo 1,® El Estado, con 
carácter de descubridor, y cuan
do se trate de criaderos da mine
rales en que la producción sea 
considerada corno de interés na- 
Cional, y muy singularmente oe- 
cesarios para la agricultura, pre- 
vios estudios realizados por las 
Jefaturas de Minas y por el Insti
tuto Geológico, podrá reservarse 
los terrenos en que dichos criade
ros se hallen enclavados, con tal 
de que se encuentren francos y 
registrables. •

No entrarán en los terrenos 
que puede reservarse el Estado 
aquéllos que por la legislación 
vigente deban concederse á aquel 
de los dueños, de las minas limí* 
trefes que primero lo solicite. 
Tampoco entrarán en esos terre
nos, á reServarse al Estado, los 
comprendidos entre concesiones 
ó registros particulares y cuya 
superficie no llegue á 40 hectá
reas. Estos terrenos se adjudica
rán por la Jefatura de Minas á 
los colindantes.

Art. 2.“ Adog efectos del ar
tículo anterior, siempre que el 
Ministro de Fomento intente y 
cuente con medios para realizar 
sondeos ú otros trabajos de inves
tigación destinados al descubri
miento de nuevos criaderos mi
nerales en comarcas oficialmente 
señaladas con tal objeto, podrá, 
previa y temporalmente, excluir 
del derecho público de registro 
todo el terreno franco que consi
dere necesario, que se demarcará 
con todo detalle aunque con ca
rácter provisional en favor del 
Estado.

Art. 3.’ La exclusion defini
tiva, ó sea la reserva á favor del 
Estado, da un criadero descu
bierto, siguiendo los trámites 
prescritos en el artículo anterior, 
se lleVará á cabo mediante Real 
decreto, por el Ministro de Fo
mento y según acuerdo del Con
sejo de Ministros, previos infor
mes del Instituto Geológico y del 
Consejo de Minería.

Toda exclusion de esta clase se 
hará pública en la Gaceta de Md" 
drid y en el Boletín Oficial de la 
provincia respectiva, deslindan* 
do miouciosameote la demarca* 
oion reservada.
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Art. 4,® El Estado podrá ex

plotar por su cuenta los criaderos 
minerales que descubra, ó bien 
enajenarlos ó arrendar su aprove
chamiento, á quien mejor ga
rantice su explotación en favor 
del consumo nacional, conser
vando en estos dos últimos casos 
la facultad de reservarse una 
parte de ia riqueza descubierta 
ó de los beuefloios obtenidos en 
su laboreo.

Sobre la decision que de todos 
modos baya de adoptarse tendrán 
que informar indispensablemen- 
te el Instituto Geológico y el 
Consejo de Minería.

Si el Estado hubiera de reali
zar direotamente la explotación 
de alguno ó algunos de los cria
deros descubiertos, se plantearán 
y ejecutarán las labores bajo ia 
dependencia del Ministerio de 
Fomento, condándose la direc
ción de éstas à ingenieros dal 
Cuerpo Nacional de Minas, que 
ejercerán sus funciones, some
tiéndose á la inspección de un 
Comité técnico, presidido por un 
Inspector general del mismo 
Cuerpo y constituido por dos lu- 
genierós Jefes y por un funcio- 
aario del Ministerio de Hacienda, 
actuando de Secretario un Inge
niero subalterno.

ARTÍCULO TSANSITOBIO.

Como primera partida para la 
ejecución de los trabajos da re
conocimiento de criaderos en los 
terrenos reservados al Estado en 
las provincias do Barcelona y Lé
rida, los cuales habrán de hacer- 
se bajo la dirección del Instituto 
teológico y con arreglo al pro
yecto formulado por este Centro, 
se otorga un crédito extraordi
nario de 800.000 pesetas, que 
deberá incluirse -en el actual 
presupuesto del Ministerio de 
Fomento y ser prorrogable en el 
próximo ejercicio, si no se hubie
ra terminado en el presente año.

Hor tanto:
Mandamos á todos los Tribu

nales, Justicias, Jefes, Gober
nadores y demás Autoridades, 
’‘8Í civiles Qomo militares y ecie,- 
siástieas, de cualquier clase y 
•Dignidad, que guarden y hagan 
§nardar, cumplir y ejecutar la 
presente Ley en todas sus partes. 

Lado en San Sebastián á vein
ticuatro de Julio de mil nove- 
•^icutos dieciocho.—YO EL REY. 
'*S1 Ministro de Fomento, Fran- 
"^co Cambó.

CJ-aceta dél 28 de Julia de 1918.)

Núm. 1.314.

GOBI ERNO CIVIL.

Servicio Agronómico.

Providencia.

Examinado el expediente in
coado, las actas y planos levan
tados con motivo del deslinde de 
las servidumbres pecuarias del 
término municipal de Torrescár
cela, que con su informe ha pre
sentado el Ayudante del Servicio 
Agronómico de esta Sección, De
legado-Presidente nombrado por 
mí para verificar el mencionado 
deslinde, he tenido ocasión de ob
servar: Que tacto en la tramita
ción dei expediente como en el 
curso de las operaciones, se han 
seguido las prescripciones regla
mentarias. Sin embargo de lo 
cuál se han formulado tres pro
testas contra la práctica de las 
operaciones que detalladamente 
enumera el Delegado en su in
forme; y conformándome con él, 
y en uso de las atribuciones que 
me confiere el artículo 93 del Re
glamento de la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino, 
aprobado por Real decreto de 13 
de Agosto de 1892, vengo en 
confirmar ia desestimación que 
las Comisiones de deslinde de To
rrescárcela y Viloria pronuncia
ron contra la protesta, que en 
nombre de doña Catalina Este
ban Gómez, formuló don Berna
bé Velasco, y en apreciar las in
terpuestas por la Comisión de 
Viloria y los representantes de 
la Union Resinera Española, anu
lando el deslinde del cordel de
nominado «Merinas Cojas»; y 
aprobando el resto del expedien
te, el deslinde tal como se ha ve
rificado, las actas y planos levan
tados con dicho propósitó^sí como 
ia cuenta de los gastos que se me 
detaf an en el informo, origina
dos por causa del repetido des
linde que asciende á 2.104 pese
tas 89 céntimos, las cuales han 
de ser satisfechas entre los que 
han aparecido intrusos en jas 
vías pecuarias deslindadas, cuyos 
nombres y extension figuran al 
final de los respectivos planos á 
razón de 0'0044 diez milésimas 
de peseta por cada metro cuadra
do que á cada uno se le haya 
apreciado de intrusion.'

Este expediente, actas y pla
nos se archivarán en las oficinas 
del Servicio Agronómico de esta 
provincia, de cuyos documentos

se sacarád las copias necesarias 
para remitir una al Exorno, señor 
Presidente de la Asociación ge
neral de Ganaderos del Reino, 
otra al Alcalde de Torrescárcela 
y Ayuntamientos á quienes afec
te para que ordenen sean expues
tas al público en las Secretarías 
de dichos Ayuntamientos por es
pacio de treinta días, para que 
las examine el que lo tenga por 
conveniente; y transcurridos és
tos que sean archivadas en el de 
sus respeolivos Municipios acu
sando el recibo de dichos docu
mentos al señor Ingeniero Jefe 
del Servicio Agronómico de esta 
provincia tan pronto como los 
hayan recibido los respectivos 
Alcaldes.,

Esta Providencia la notificará 
el señor AÍcalde de Torrescárcela 
á cuantos hayan concurrido al 
deslinde, como también á los que 
protestaron de las operaciones; 
previoióndoles que contra ella 
pueden interponer recurso de al
zada ante el Exorno. Sr. Ministro 
de Fomento por conducto de este 
Gobierno, en virtud de las facul
tades que les concede el artículo 
94 dei mencionado Reglamento, 
en el plazo de treinta días à con
tar desde el que se les notifique 
ó del día siguiente en que apa
rezca esta Providencia en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
advirtióndoles que para recurrir 
en alzada, deben ingresar en la 
Caja de Depósitos de esta provin
cia á disposición de este Gobierno, 
el importe de las cuotas que como 
intrusos les hayan correspondido, 
acompañando el resguardo del 
depósito, al recurso de alzada, en 
virtud de lo dispuesto en el ar
tículo 22 de la ley Provincial.

El Alcalde de Torrescárcela 
dictará una providencia que hará 
pública por los medios usuales, 
no sólo en Torrescárcela, sí que 
también pedirá lo verifiquen los 
^Alcaldes de los pueblos á quienes 
afecta, señalando un plazo que 
no exceda de veinte días, ni baje 
de diez, para que los intrusos sa
tisfagan voluntariamente lascuo- 
tas que les corresponden.

Pasado dicho plazo, á los que 
no las hayan ingresado se les 
impondrá el apremio del cinco 
por ciento diario y se pasará ia 
relación de los morosos con las 
cuotas que les corresponden al 
Juzgado respectivo para que las 
haga efectivas por la vía de apre
mio según determina el artículo 
113 del Reglamento referido, ad
virtiendo que las cuotas han de 
cobrarse en metálico por estar 

destinadas al pago de los gastos 
originados en el deslinde y el im
porte del apremio en papel de pa
gos al Estado.

El señor Juez ó Jueces tan 
pronto como hayan hecho efecti
vas las cantidades que se les in
teresen, las entregarán al señor 
Alcalde de Torrescárcela, el cual 
ingresará el total á que ascienden 
los gastos en las Oficinas del Ser
vicio Agronómico de esta provin
cia al Delegado-Presidente de la 
Comisión de deslinde antes de 
que finalice el mes de Agosto ac
tual.

Esta Providencia se publicará 
íntegra on el «Boletín Oficial» 
de esta provincia en cumplimien
to de lo que prescribe el artículo 
93 del expresado Reglamento pa
ra que llegue á conocimiento do 
cuantos interesa, á cuyo fin los 
Alcaldes ácuya vecindad afecta, 
tan pronto como reciban el nú
mero en que Se inserte, le expon - 
drán al público y la tendrán ex
puesto hasta que se transcurran 
los treinta días.

VaFlad.oíid 5 de Agosto de 1918.
El Gobemader dril interino, 

fcariB Damianes.

NoM. 1.318.

GOBIERNO CIVIL

NOTA

Doña María Morales Beltrán, 
vecina de Peñafiel,solicita la con
cesión de dos líneas de transpor
te de energía eló(3trica de alta 
tension que teniendo origen en 
su fábrica sobre el Duraton en 
el mencionado pueblo, se dirijan 
una por la carretera de Ontal
villa á cruzar el Duraton hasta 
la huerta de Don Mariano Es" 
cribano, y otra por entre el po
blado y el Castillo hasta ia fábri
ca de harinas que existe en el 
arranque de la carretera á la es
tación del ferrocarril de Valla
dolid á Ariza.

Estas líneas se destinan al 
alumbrado de un sector de la 
población y deberá de establecar- 
se en terrenos de domiuio públi
co y privado, para lo cual se so
licita la imposición de servidum
bres y se acompaña él proyecto 
correspondiente.

Lo que se hace público por 
medio de éste «Boletín Oficial» 
en cumplimiento de lo dispuesto 
eael artículo 13 de! Reglamentodo 
instalaciones eléctricas vigente, 
á fin de que los que se crean per
judicados puedan presentar en la
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Jefatura de Obras públicas (calle 
de Riego, num. 4), durante el 
plazo de treinta días las reclama- 
ciones que consideren oportunas, 
estando de manifiesto al público 
el proyecto en las oficinas de di
cha Jefatura,

Valladolid 5 de Agosto de 1918.
SI Gobernador fini interino,

ftâtrarùo dianilanta.

NüM. 1.319.

GOBIERNO CIVIL

NOTA

Dofia María Morales Beltran, 
vecina de Peííafiel, trata de cam
biar el aprovechamiento de aguas 
del salto que utiliza en el río 
Duraton y pueblo citado, trans
formando el actual molino hari
nero en industria, productora de

Sección administrativa "de 1.^ enseñanza de Valladolid

Relación de las Maestras aprobadas en las oposiciones á Escuelas 
en esta provincia y que forman la lista de aspirantes.

Número 
de la 

propuesta
NOMBRES Y APELLIDOS Escuelas que desean servir 

interinainente

1 0/ María del Carmen Serrano Enrich Las de la Capital
2 » Margarita Mazariegos Alegre No determina preferen-

cia alguna
3 » María del Carmen Diez Centeno Las de la Capital
4 » Isabel Jimeoez Martínez Idem
5 », María del Sagrario García Elorrio
6 » Biasa Elizondo Ibafiez No determinan preferen-
7 » Antonia González de Paz cia alguna
8 » Paula Santirso Alvarez

1 . „

Lo que se hace público à los efectos del artículo 105 del Estatuto 
general del Magisterio del 17 de Abril de 1917.

Valladolid 31 de Julio de 1918.—El Jefe de la Sección, Juan José 
Hernández.

Minwu
NüM. 1.321.

El Teniente Coronel de Inten
dencia, Jefe Administrativo 
accidental de la Plaza y pro
vincia de Valladolid.

Hece saber:.Que debiendo con
tratarse por gestion directa á 
precios fijos el suministro de 
material de acuartelamiento y 
combustible para las fuerzas del

8 de Agosto dé 1918
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energía eléctrica,sustituyendo el f 
antiguo receptoír por una turbina 
y acompaúando el correspondien
te proyecto.

Para ello solicita aumentar el 
caudal que actualmente apro
vecha del.lOO litros por segun
do hasta 2.692.

Lo que se hace público por 
medio de este «Boletín Oficial» 
en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 13 del Reglamento 
de instalaciones eléctricas vigen
te, â fin de que los que se orean 
perjudicados puedan presentar en 
la Jefatura de Obras Públicas 
(calle de Riego, núm. 4), durante 
el plazo de treinta días las recla
maciones que consideren opor
tunas, estando de manifiesto al 
público el proyecto en las ofi
cinas de dicha Jefatura.

Valladolid 5 de Agosto de 1918.
El Gobemader cítíI interine, 

Í^erari)# éanilants.

Ejército estantes y transeúntes en 
el cantón de Medina del Campo 
durante un año, prorrogable por 
tres meses más si conviniere al 
Estado, según Roal orden manus
crita de veinticinco de Junio deúl
timo', Se convoca por el presente 
anuncio álos que deseen hacer sus 
ofertas para realizar el expresado 
servicio eoñ sujeción á los pliegos 
de condiciones, que estarán de 
manifiesto todos los días no feria-* 
dos, de diez â doce.en esta Jefa
tura administrativa, sita en el 
ex-convento de San Agustin de 

esta Capital, siendo el plazo de í 
admisión de ofertas desde la fecha 
del presente anuncio hasta las 
once y treinta ininutos de día 
veinticuatro del actual y los pre« 
cios límites fijados los siguientes:

Por cada cama de Sargento con 
utensilio de dormitorio que su
ministre ai mes, una peseta cin
cuenta céntimos.

Por cada cama de tropa que su
ministre al mes, una peseta quin
ce céntimos.

Por cada juego de utensilio de 
todas ¡as demás clases que sumi
nistre al. mes, cincuenta cénti
mos de peseta.

Por cada kilogramo de carbón 
vegetal que suministre, diez y 
siete céntimos de peseta.

Por cada kilogramo de lefia 
que suministre, seis céntimos de 
peseta.

Por cada kilogramo de carbón 
de cok ó de hulla que suministre, 
diez y sois céntimos de peseta.

Por cada litro de petróleo que 
suministre, dos pesetas.

Las pfertas se extenderán en 
cualquier clase de papel, sin en
miendas ni raspaduras, á menos 
que se salven con nuevas firmas, 
no se sujetarán á modelo determi
nado y en ellas se manifestará se 
comprometen á hacer el servicio 
con arreglo á las condiciones de 
los pliegos ó indicarán las que 
desean variar en la forma que 
cada proponente crea convenien
te, y con respecto á los precios 
tendrán la misma libertad de 
ofrecer^el que á su juicio proceda, 
aunque sea superior á los limites 
fijados en el pliegodecondioiones, 
en la inteligencia que el precio 
ha de consigoarse en las ofertas 
en letra por pesetas y céntimos 
de peseta, no admitiéndose más 
fracción que la del céntimo y si 
se consignan más cifras decima
les no serán apreciadas.

Las proposiciones han de ir 
acompafiadas como requisito in
dispensable de los documentos 
que acrediten la constitución de 
una fianza, en la Caja general da 
Depósitos ó en una de sus Sucur
sales, ascendente á quinientas 
veinticinco pesetas cincuenta y 
siete céntimos. Esta garantía po
drá consignarse en metálico ó tí
tulos de ¡a Deuda pública que se 
valorarán al precio medio de co
tización en Bolsa en el mes pró
ximo anterior, á no ser que esté 
prevenido que se admitan por su 
valor nominal, siendo indispen
sable la presentación de la póliza 
del agente de cambio ó corredor 
de comercio que acredita la pro
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piedad de aquelios. Taaibieu se 
acompaüaráa á las proposiciones 
la cédula personal del proponente 
ó pasaporte de extranjería.

La fianza ha de oonstítuirse á 
•disposición del Jefe Administrati- 
ve militar de la plaza y provincia 
de Valladolid, pero puede admi- 
lirse sin este requisito si el res
guardo del depósito expresa que 
se constituye para tornar parte 
en el acto de la contratación, que 
por el presente se anuncia; no 
sirviendo para tomar parte en es
ta contratación Ias cartas de pa
go que se refieran à imposicio
nes para afianzar otros servicios, 
aunque sea notoria la termina
ción satisfactoria de los mismos, 
si no se justifica este extremo 
por medio de la correspondiente 
certificación, hacióndose en este 
caso la transferencia de la ga
rantía para re.^ponder al nuevo 
contrato.

Las ofertas podrán dirigirse 
por correo ó ser entregadas en 
mano al Jefe Administrativo mi
litar de ¡a plaza y provincia de 
Valladolid desde la fecha de pu
blicación de este anuncio hasta 
el día veinticuatro del actual, en 
cuyo día y hora de las once se 
encontrará el citado Jefe Admi
nistrativo acompañado del Comi
sario de Guerra Interventor do 
la plaza de Medina del Campo 
en el despacho de la Jefatura Ad
ministrativa, al principio citado, 
en donde admitirá las ofertas que 
se le entreguen hasta las 11'30; 
llegada esta hora terminará la 
admisión de ofertas y se procederá 
á la lectura en público por dicho 
Jefe de las ofertas que él haya 
recibido durante el plazo de pu* 
blicidad y dejas que se le pre
senten hasta la hora fijadi.

Terminada la* lectura de las 
proposiciones serán retenidos por 
el Jefe Administrativo los res
guardos que acrediten la consti
tución de la fianza, que han de 
acompafiarse à las mismas, hasta 
que por el Exemo. Sr. Intendente 
militar de la Region se haga la 
adjudicación del servicio ó eo 
caso contrario ordene la devolu
ción do los mismos.,

Valladolid 6 de Agosto de 
1918.—-El Jefe Administrativo, 
P. S., Arturo Bulnes.

VALLADOLID

IMPRENTA DEL HOSPICIO PROVINCIAL
Palacio de la Diputación
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